
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 2021 00100 00 
 

Entradas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre su admisibilidad, se 

advierte que mediante auto de fecha 22 de febrero de 2021, se inadmitió la 
demanda de la referencia para que se subsanaran las falencias allí descritas sin 

que se haya dado cumplimiento a la mentada orden, motivo por el que es dable 
aplicar lo dispuesto en el artículo 4° del artículo 90 del Código General de 

Proceso, en consecuencia, el Despacho, dispone: 
 

RECHAZAR la demanda incoada por Milciades Edmundo Díaz Colmenares contra 
John Alexander Álvarez Herrera, Rosmira del Socorro Botero Alzate y Billy 

Benjamín Jiménez yanes. 

  
SEGUNDO: Por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora 

sin necesidad de desglose. 
 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
 

Notifíquese, 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 


